
56

AS
P

R
IM

A
4

º 
TR

IM
ES

TR
E 

D
E 

2
0

0
5

56

AS
P

R
IM

A

● Decreto 999/2005, dde 229 dde sseptiembre,
del CConsejo dde GGobierno, ppor eel qque sse eesta-
blecen llas ffiestas llaborales ppara 22006 een lla
Comunidad dde MMadrid ((B.O.C.M. nnº 2233, dde
30 dde sseptiembre dde 22005).
En el Anexo de la citada Resolución apare-
cen publicadas las fiestas laborales en la Co-
munidad de Madrid el próximo año 2006. 
A las doce fiestas relacionadas hay que su-
mar las dos fiestas de carácter local que se
celebrarán en cada municipio de la Comuni-
dad de Madrid.

● Real DDecreto 11041/2005, dde 55 dde ssep-
tiembre, ppor eel qque sse mmodifican llos RRegla-
mentos ggenerales ssobre iinscripción dde eem-
presas yy aafiliación, aaltas, bbajas yy vvariaciones

de ddatos dde ttrabajadores een lla SSeguridad SSo-
cial; ssobre ccotización yy lliquidación dde ootros
derechos dde lla SSeguridad SSocial; dde rrecau-
dación dde lla SSeguridad SSocial, yy ssobre ccola-
boración dde mmutuas dde aaccidentes dde ttraba-
jo yy eenfermedades pprofesionales dde lla SSegu-
ridad SSocial, aasí ccomo eel RReal DDecreto ssobre
el ppatrimonio dde lla SSeguridad SSocial ((B.O.E.
nº 2222, dde 116 dde sseptiembre dde 22005).
Con la aprobación de la citada norma se mo-
difican diferentes aspectos de la gestión de
la Seguridad Social cuya competencia está
atribuida a la Tesorería General de la Seguri-
dad Social, tales como la inscripción y afilia-
ción y la cobertura de los riesgos profesiona-
les e incapacidad temporal derivada de con-
tingencias comunes, la liquidación y cotiza-
ción, así como la recaudación de sus recur-
sos.

● Resolución dde 111 dde ooctubre dde 22005, dde
la DDirección GGeneral dde TTrabajo, ppor lla qque

se ppublica eel ccalendario llaboral ppara eel aaño
2006 ((B.O.E. nnº 2250, dde 119 dde ooctubre dde
2005).
El Anexo de la Resolución aprobada contiene
la relación de fiestas de ámbito nacional, las
de las diecisiete Comunidades Autónomas,
así como las de las Ciudades Autónomas de
Ceuta y Melilla, para el año 2006.

● Real DDecreto 11335/2005, dde 111 dde nno-
viembre, ppor eel qque sse rregulan llas pprestacio-
nes ffamiliares dde lla SSeguridad SSocial ((B.O.E.
nº 2279, dde 222 dde nnoviembre dde 22005).
Con el Real Decreto aprobado se clarifica la
naturaleza de las prestaciones familiares de
la Seguridad Social, recogiendo en una sola
norma el desarrollo reglamentario de dichas
prestaciones, que con anterioridad se regu-
laba en dos textos, el Real Decreto
356/1991, de 15 de marzo, y el Real Decre-
to 1368/2000, de 19 de julio, los cuales
quedan expresamente derogados.
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jurídicoO B S E R V A T R I O

NORMATIVA  APROBADA Y  
RESOLUCIONES ADMINISTRAT IVAS 
O  JUDIC IALES D ICTADAS

●1 ¿Está ppermitido een eel CConvenio dde lla CConstrucción ppro-
rratear lla ccuantía dde llas ddos ppagas eextraordinarias dde jjunio yy ddi-
ciembre een llas ddoce mmensualidades?
Para trabajadores a los que les sea de aplicación el Convenio
de la Construcción vigente en la Comunidad de Madrid (CCM),
queda prohibido todo pacto por salario global, debiéndose
abonar todos los devengos pactados en dicho Convenio en las
fechas previstas para cada uno de ellos, de tal manera que,
cualquier prorrateo de las gratificaciones extraordinarias (junio
y diciembre), se considera como salario o jornal ordinario co-
rrespondiente al periodo en que indebidamente se haya inclui-
do en dicho prorrateo (art. 34 del CCM).
En este sentido, una reciente sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en unificación de doctrina el 19 de septiembre de
2005, afirma que que dicho prorrateo de las pagas extraordina-
rias no libera al empresario de satisfacer las gratificaciones ex-
traordinarias en las fechas previstas para cada una de ellas en
el artículo 31 del convenio.

●2 Según lla nnormativa vvigente, ¿¿qué rrequisitos ddebe
cumplir uuna ssociedad ddedicada aal aarrendamiento dde vvivien-
das ppara ppoder aacogerse aal rrégimen ffiscal eespecial pprevisto
en eel CCapítulo IIII ddel TTítulo VVII ddel TTexto RRefundido dde lla LLey
del IImpuesto ssobre SSociedades   een eel IImpuesto ssobre SSocie-
dades?
Según lo dispuesto en la Ley 23/2005, de 18 de noviembre,
de reformas en materia tributaria para el impulso a la pro-
ductividad, podrán acogerse al régimen previsto en el Capí-
tulo III del Título VII del Texto Refundido de la Ley del Impues-
to sobre Sociedades, las sociedades que tengan como activi-
dad económica principal el arrendamiento de viviendas si-
tuadas en el territorio español que hayan construido, promo-
vido o adquirido, siempre que cumplan los siguientes requi-
sitos:
1º) Que el número de viviendas arrendadas u ofrecidas en
arrendamiento por la entidad en casa periodo impositivo sea
en todo momento igual o superior a 10.

C O N S U L T A S L E G A L E S¿?
Consultas Legales* es una sección enfocada a publicar un resumen de alguna de
las consultas de interés que han formulado los propios asociados a la asesoría jurí-
dica de Asprima durante el último trimestre.
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● Resolución dde 117 dde nnoviembre dde
2005, dde lla  TTesorería GGeneral dde lla SSegu-
ridad SSocial, ssobre mmodelos dde ddocumen-
tos dde ccotización vvigentes ppara lla lliquida-
ción ee iingreso dde ccuotas dde lla SSeguridad
Social ((B.O.E. nnº 2286, dde 330 dde nnoviembre
de 22005).
La Resolución aprobada aprueba la relación
de todos los medelos de documentos de co-
tización vigentes para la liquidación e ingre-
so de cuotas de la Seguridad Social, supri-
miendo aquellos que han perdido vigencia
aunque estableciendo un periodo transitorio
de validez respecto de algunos de ellos y con
expresa derogación de la Resolución de 17
de mayo de 2001, hasta ahora vigente, so-
bre modelos de documentación de cotiza-
ción y de las demás Resoluciones dictadas
con posterioridad a la misma y que la com-
plementen.

● Resolución dde 223 dde nnoviembre dde 22005,
de lla SSecretaría GGeneral ppara lla AAdministra-

ción PPública, ppor lla qque sse eestablece eel cca-
lendario dde ddías iinhábiles een eel áámbito dde lla
Administración GGeneral ddel EEstado ppara eel
año 22006 ((B.O.E. nnº 2288, dde 22 dde ddiciembre
de 22005).
Según la citada Resolución, son días inhábi-
les a efectos de cómputos de plazos:
En todo el territorio nacional: los domingos y
los días declarados como fiestas de ámbito
nacional no sustituibles.
En el ámbito territorial de las Comunidades
Autónomas: aquellos días determinados por
cada Comunidad Autónoma como festivos.
En los ámbitos territoriales de las Entidades
que integran la Administración Local: los dí-
as que establezcan las respectivas Comuni-
dades Autónomas en sus correspondientes
calendarios de días inhábiles.
En el anexo adjunto a la Resolución aproba-
da se recogen los días inhábiles a que se re-
fieren los puntos a) y b).

● Ley 224/2005, dde 118 dde nnoviembre, dde rre-
formas ppara eel iimpulso dde lla pproductividad
(B.O.E. nnº 2277, dde 119 dde nnoviembre dde
2005).
De las diferentes reformas que introduce la
Ley aprobada, destaca la que afecta a la Ley

de Sociedades de Responsabilidad Limita-
da, procediendo a modificar los artículos
131 y 140 para establecer fórmulas que ha-
gan compatibles las ventajas de rapidez y
sencillez que conlleva el uso de la denomina-
ción social establecida para la constitución
de la Sociedad Limitada Nueva Empresa,
con la utilización, en su caso, de otras deno-
minaciones sociales más atractivas para la
actividad comercial de las empresas.

● Ley 223/2005, dde 118 dde nnoviembre, dde rre-
formas een mmateria ttributaria ppara eel iimpulso
de lla pproductividad ((B.O.E. nnº 2277, dde 119 dde
noviembre dde 22005).
De las diferentes medidas aprobadas por la
citada norma, destaca la modificación del ré-
gimen especial de entidades dedicadas al
arrendamiento de viviendas, regulado en los
artículos 53 y 54 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Sociedades, que tra-
ta de suprimir algunas de las restricciones
que impedían el correcto funcionamiento de

F I S C A L E S

2º) Que la superficie construida de cada vivienda no exceda
de 135 metros cuadrados.
3º) Que las viviendas permanezcan arrendadas u ofrecidas
en arrendamiento durante al menos siete años.
4º) Que las actividades de promoción inmobiliaria y de arren-
damiento sean objeto de contabilización separada para cada
inmueble adquirido o promovido, con el desglose que resulte
necesario para conocer la renta correspondiente a cada vi-
vienda, local o finca registral independiente en que éstos se
dividan.
5º) En el caso de entidades que desarrollen actividades com-
plementarias a la actividad económica principal de arrenda-
miento de viviendas, que al menos el 55% de las rentas del
periodo impositivo, excluidas las derivadas de la transmisión
de los inmuebles arrendados una vez transcurrido el periodo
mínimo de mantenimiento en arrendamiento de siete años,
tengan derecho a la aplicación de la bonificación prevista en
el artículo 54.1 de la Ley.
6º) Que se comunique por la entidad a la Administración tri-
butaria la opción por este régimen, en cuyo caso se aplicará
en el periodo impositivo que finalice con posterioridad a di-
cha comunicación y en los sucesivos que concluyan antes de
que se comunique la renuncia al régimen.

●3 ¿En uun dde eejecución dde oobra, sse ppuede iincluir uuna ccláu-
sula dde eexención dde rresponsabilidad ppor iincumplimiento ddel
constructor dde lla nnormativa dde pprevención dde rriesgos llabora-
les?
El artículo 13 del Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social (LISOS) aprobado por Real De-
creto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, contiene una des-
cripción de las infracciones muy graves en materia de preven-
ción de riesgos laborales y, entre ellas, tipifica la siguiente:
“La suscripción de pactos que tengan por objeto la elusión, en
fraude de ley, de las responsabilidades establecidas en el
apartado 3 del artículo 42 de la presente Ley” (apartado 14)”.
El objeto de este apartado es evitar la ruptura del principio de
responsabilidad solidaria regulado en el art. 24.3 de la Ley de
Prevención de Riesgos Laborales. Se pretende eliminar cual-
quier posibilidad de traslado de la responsabilidad a la empre-
sa contratista por medio del descuento de la cuantía de la san-
ción del precio pactado por la prestación de servicios entre
empresas. 
Por ello, en el caso de que se incluya en un contrato de ejecu-
ción de obra una cláusula de exención de responsabilidad pa-
ra el promotor en virtud de la cual si el contratista incumple
sus obligaciones en materia de prevención de riesgos labora-

J U R I D I C O S
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este régimen especial. 
Así, la Ley aprobada simplifica y flexibiliza es-
te régimen, destacando de la nueva regula-
ción los siguientes aspectos:
Ámbito de aplicación:
Podrán acogerse al régimen especial las so-
ciedades que tengan como actividad econó-
mica principal el arrendamiento de viviendas
situadas en el territorio español que hayan
construido, promovido o adquirido.
Requisitos:
1º) Que el número de viviendas arrendadas
u ofrecidas en arrendamiento por la entidad
en casa periodo impositivo sea en todo mo-
mento igual o superior a 10.
2º) Que la superficie construida de cada vi-
vienda no exceda de 135 metros cuadrados.
3º) Que las viviendas permanezcan arrenda-
das u ofrecidas en arrendamiento durante al
menos siete años.
4º) Que las actividades de promoción inmo-
biliaria y de arrendamiento sean objeto de
contabilización separada para cada inmue-
ble adquirido o promovido, con el desglose
que resulte necesario para conocer la renta
correspondiente a cada vivienda, local o fin-

ca registral independiente en que éstos se
dividan.
5º) En el caso de entidades que desarrollen
actividades complementarias a la actividad
económica principal de arrendamiento de vi-
viendas, que al menos el 55% de las rentas
del periodo impositivo, excluidas las deriva-
das de la transmisión de los inmuebles
arrendados una vez transcurrido el periodo
mínimo de mantenimiento en arrendamien-
to de siete años, tengan derecho a la aplica-
ción de la bonificación prevista en el artículo
54.1 de la Ley.

6º) Que se comunique por la entidad a la Ad-
ministración tributaria la opción por este ré-
gimen, en cuyo caso se aplicará en el perio-
do impositivo que finalice con posterioridad
a dicha comunicación y en los sucesivos que
concluyan antes de que se comunique la re-
nuncia al régimen.
Bonificaciones:
Se establece una única bonificación del 85
por 100 frente a las dos anteriores (unas del
85 por 100 y otras del 97 por 100). Dicha bo-
nificación será del 90 por ciento cuando se
trate de rentas derivadas del arrendamiento
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les, el promotor puede retener todos los pagos que por cual-
quier concepto le correspondan a dicho contratista en concep-
to de garantía para el resarcimiento de cuantos daños y perjui-
cios pudieran derivarse para el promotor del mencionado in-
cumplimiento, esa cláusula podría declararse nula y, además,
acarrear una sanción para el promotor que podría oscilar entre
30.050 € y 601.012 € (art. 40.2.c) LISOS). 

●4 ¿Se cconsidera ““fehaciente” uuna ccomunicación eenvia-
da aa uun ccomprador ppor ffax?
Para que una notificación tenga el carácter de fehaciente se
precisa que llegue al conocimiento, de forma demostrable,
del notificado. La falta de determinación del modo por el cual
se logra la fehaciencia permite incluir como vehículos hábiles
para lograrla, además del judicial (acto de conciliación) y del
notarial, cualquier otro que permita reputar como indudable
que se pusieron los medios necesarios para alcanzar el fin
pretendido y el destinatario gozó de la posibilidad, con inde-
pendencia de que la usase o no, de conocer el contenido de
la notificación o comunicación. En este sentido se ha pronun-
ciado la sentencia de la Audiencia Provincial de Madrid de fe-
cha 14 de noviembre de 1994. 
A la vista de lo anterior, un fax generalmente no se conside-
ra una notificación “fehaciente”, siendo aconsejable utilizar

la vía del burofax o del requerimiento notarial si se quiere te-
ner la certeza de que a la comunicación se le otorgue el cali-
ficativo de fehaciente.

●5 Como ppromotor, ¿¿cuántos ccoordinadores dde sseguridad
y ssalud ttengo qque nnombrar een uuna oobra?
El RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se estable-
cen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras
de construcción, prevé la existencia de dos coordinadores,
que actúan en diversas fases de la obra y que pueden ser la
misma o diferente persona (art. 3.3). 
Así, por una parte, en caso de que en la realización del pro-
yecto de obra intervengan varios proyectistas, ha de desig-
narse un coordinador en materia de seguridad y salud duran-
te la elaboración del proyecto (art. 3.1), que es el técnico
competente designado por el promotor para coordinar, du-
rante la fase del proyecto de obra, la aplicación de los princi-
pios generales aplicables a dicho proyecto (art. 2.1.e). Por
otra parte, en el supuesto, frecuente en la práctica, de que la
obra sea ejecutada con intervención de varias empresas,
una empresa y trabajadores autónomos o diversos trabaja-
dores autónomos, debe nombrarse un coordinador en mate-
ria de seguridad y salud durante la ejecución de la obra (art.
3.2), que es definido como el técnico competente integrado

))



de viviendas por discapacitados y en la mis-
ma se hubieran efectuado las obras e insta-
laciones de adecuación a que se refiere el
artículo 69.1.4.° del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas. 
Compatibilidad con otros regímenes espe-
ciales:
Este régimen especial es compatible con el
de consolidación fiscal, transparencia fiscal
internacional y el de fusiones, escisiones,
aportaciones de activo y canje de valores y el
de determinados contratos de arrendamien-
to financiero.
IVA:
El artículo segundo de la Ley aprobada modi-
fica el número 6º del apartado dos.1 del artí-
culo 91 de la Ley del Impuesto sobre el Valor
Añadido fijando en el 4% el tipo aplicable a
las viviendas adquiridas por las entidades
dedicadas al arrendamiento de viviendas y
ello a pesar de que en la Exposición de Moti-
vos, por error, se afirma expresamente que
se ha suprimido dicho tipo reducido.
Aranceles notariales y registrales:
Según lo dispuesto en la disposición adicio-

nal primera, durante los dieciocho meses si-
guientes a la entrada en vigor de la Ley, los
notarios y registradores aplicarán una reduc-
ción del 100% en los derechos arancelarios
exigibles por aquellos documentos autoriza-
dos que contengan actos y contratos para la
realización de las operaciones de constitu-
ción, aumento de capital, fusión, escisión y
venta de activos a que se vean obligadas en
caso de segregación de actividades de las
entidades a las que resulte de aplicación el
régimen especial.

● ORDEN EEHA/3771/2005, dde 22 dde ddiciem-
bre, ppor lla qque sse rrevise lla ccuantía dde llos
gastos dde llocomoción yy dde llas ddietas een eel
Impuesto ssobre lla RRenta dde llas PPersonas FFí-
sicas ((B.O.E. nnº 2289, dde 33 ddiciembre dde
2005)
Haciendo uso de la autorización contenida
en el apartado 5 del artículo 8.A del Regla-
mento del IRPF, el Ministerio de Economía y
Hacienda revisa en la Orden aprobada las
cuantías exceptuadas de gravamen corres-
pondientes a las asignaciones para gastos
de locomoción, manutención y estancia.

● Orden 22907/2005, dde 223 dde sseptiembre,
de lla CConsejería dde MMedio AAmbiente yy OOrde-
nación ddel TTerritorio, ppor lla qque sse ddelimitan
suelos ssometidos aal dderecho dde ttanteo yy rre-
tracto rregulado een eel aartículo 1182.1.b) dde lla
Ley 99/2001, dde 117 dde jjulio, ddel ssuelo dde lla
Comunidad dde MMadrid ((B.O.C.M. nnº 2244, dde
13 dde ooctubre dde 22005).
La presente Orden somete a derecho de tan-
teo y retracto, en favor de la Comunidad de
Madrid, las transmisiones onerosas de terre-
nos que, según su calificación urbanística,
deban destinarse a viviendas sujetas a al-
gún régimen de protección pública, así como
también las segundas o posteriores transmi-
siones onerosas de viviendas sujetas a al-
gún régimen de protección pública, tan sólo
en los municipios pertenecientes a las Zonas
A y B de la división geográfica de la Comuni-
dad de Madrid a efectos de Viviendas con
Protección Pública. ●a
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en la dirección facultativa, designado por el promotor para
llevar a cabo las tareas de coordinación en materia preventi-
va durante dicha etapa (art. 2.1 f). 
Por otra parte, si bien el RD 1627/1997 no determinó cuáles
son las titulaciones habilitantes para ser coordinador, la Ley
38/1999, de  Ordenación de la Edificación, señala en su dis-
posición adicional cuarta que tales titulaciones son las de ar-
quitecto, arquitecto técnico, ingeniero o ingeniero técnico, de
acuerdo con sus competencias y especialidades.

●6 ¿Puede uun AAyuntamiento ddenegar lla cconcesión dde uuna
licencia uurbanística úúnicamente ppor eexistir ccontroversia ddel
solicitante dde lla mmisma ccon ootro pparticular ssobre lla ttitulari-
dad ddominical ddel tterreno ssobre eel qque sse ppretende ccons-
truir?
La licencia urbanística es un acto administrativo de naturale-
za reglada mediante el cual la Administración actúa con un
control preventivo sobre la actividad de los administrados pa-
ra asegurar que el aprovechamiento de los terrenos que se
pretende llevar a, cabo se ajusta a la ordenación urbanística.
Queda, pues, claro que el ejercido a través de la licencia es
un control de legalidad, pero no de la legalidad en general si-
no exclusivamente de la urbanística. 
Es decir, no corresponde a la Administración controlar a tra-

vés de la licencia la titularidad dominical del terreno sobre el
que se pretende construir. No es la licencia urbanística ins-
trumento adecuado para verificar situaciones jurídico-priva-
das, correspondiente a los Tribunales civiles pronunciarse
sobre dichas situaciones.
Precisamente por ello, el artículo 12 del Reglamento de Ser-
vicios de las Corporaciones Locales dispone que las licencias
serán otorgadas “salvo el derecho de propiedad y sin perjui-
cio del de tercero”.
Sólo si resultara probada la titularidad pública del terreno
sobre el que se pretende construir podrá el Ayuntamiento
denegar la licencia, y ello por entender la Jurisprudencia
que dicha denegación constituye una manifestación de la
potestad municipal de recuperación de oficio de los bienes
que ha sido tradicionalmente consagrada por nuestro orde-
namiento y que hoy aparece atribuida a los Municipios en
los artículos 82.a) de la Ley de Bases de Régimen Local y
44.1.c y concordantes del Reglamento de Bienes de las En-
tidades Locales.

(*) NNi AAsprima nni ssu AAsesoría JJurídica sse rresponsabilizan dde llas cconse-

cuencias dde lla uutilización ddel ccontenido dde llas ccontestaciones aa llas

consultas, aal bbasar llas mmismas een ccriterios oopinables qque sse ssometen

a ccualquier ootro mmejor ffundado een DDerecho.
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